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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ESTEBAN DE JESUS TOSCANO RANGEL. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN FENANDO – BOLÍVAR. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00080-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ejecutivo laboral instaurado por 

ESTEBAN DE JESUS TOSCANO RANGEL a través de apoderada judicial, contra el 

MUNICIPIO DE SAN FENANDO – BOLÍVAR, asignado por reparto bajo el radicado No. 

13-468-31-89-001-2022-00080-00, informándole que se encuentra para aprehender 

su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS y 

decreto 806 de 2020.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 30 de marzo de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX – BOLIVAR, TREINTA 

(30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede se observa que la parte 

demandante solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor, por las 

sumas de dinero con fundamento en título complejo base de recaudo: 

 

 Resolución No 191231-013 de fecha 31 de diciembre de 2019 por valor de 

Diecinueve Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuatro 

pesos ($19.952.404.). 

 

El título ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos genera la negativa o abstención de que se libre 

mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo con 

los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documentos que presten mérito ejecutivo. 

 

Las resoluciones por sí solas no constituyen títulos ejecutivos, por cuanto para el 

caso de las entidades públicas, se requiere se anexen diversos documentos como 

la existencia de la cuenta de cobro si fuere el caso, prueba de que la obligación 

haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la respectiva orden de pago, lo que 

genera un título ejecutivo complejo, documentos que se echan de menos en el sub 

lite1. 

                                                 
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magistrado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 
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En consecuencia, este despacho judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Yarleys Martínez Gutiérrez como 

apoderada de ESTEBAN DE JESUS TOSCANO RANGEL, en los términos y para los fines 

consagrados en poder visible a folio 5. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 31 DE MARZO DE 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 26 de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Noel  Lara Campos

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Mompos - Bolivar
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